
ACTA DEL INFORME DEL GERENTE DE LA COMPAÑÍA GESANGUT S.A. A LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS REFERENTE A LA PRESENTACION DE 

LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO ECONOMICO 2018 

De acuerdo a lo que dispone los estatutos de la Compañía GESANGUT S.A., y en atención a la obligación 

legal que rigen en la Ley de Compañías, procedo a someter a consideración de la Junta General de Accionistas 

el informe correspondiente a los Estados Financieros del ejercicio 2018, y para el efecto adjunto 

encontraran: 

Y” ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

Y” ESTADO DE RESULTADOS 

Y” ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

Y” ESTADO DE CAMBIO DE PATRIMONIO 

Durante el ejercicio no se han producido hechos extraordinarios en ámbito administrativo, laboral y 

legal, que hayan podido afectar el desenvolvimiento de las actividades de la empresa y durante este 

periodo la empresa no refleja Estados de resultados ya que aún no ha generado movimientos de Ingresos y 

Gastos. 

Una vez detallados los resultados de este período, pongo a consideración de los accionistas para su 

análisis y aprobación, el detalle de todas y cada una de las cuentas con sus respectivos valores, que 

se reflejan en el Balance General y anexos respectivos del ejercicio económico 2018. 

El patrimonio de la Compañía esta conformado únicamente por la aportación inicial de los socios por un valor 

de $800,00. 

Es todo cuanto puedo informar como aspectos importantes en referencia a los Estados Financieros de 

GESANGUT S.A. 

Machala, 13 Marzo 2019 
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Ing. Diego 3ánchez Gutiérrez 
GERENTE GENERAL


